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PRECIOS DE LO” " NUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncte 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al* original 
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de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA ©E ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS ,DOMINGOS

ituncdiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
oete Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 
luiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
■abilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

cada semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.159

CMS de la provlñaia 
de Zaragoza

RESES MOSTRENCAS. - Circular
La Alcaldía de Botoirha da cuenta de que el día 7 

del actual, a las veintidós horas, desaparecieron de 
dicho término, cuando se hallaban pastando en el mon
te Pinar, dos caballerías propiedad del vecino D. Pedro 
Gimeno Aliaga, de las siguientes señas:

Un macho mular, de pelo negro, edad cerrada, de 
1*40 metros aproximadamente de alzada, herrado de 
las cuatro extremidades. Llevaba cabezada y ronzal 
corto, sin aparejo.

Otro macho mular, de pelo negro, 5 años de edad, de 
r47 metros de alzada aproximadamente, herrado de 
las cuatro extremidades. Llevaba cabezada y ronzal 
corto, sin aparejo.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento, encargando a las 
Autoridades de la provincia dependientes de la mía 
practiquen gestiones para la busca de dichos semovien
tes con el fin de devolverlos a su propietario.

Zaragoza, 10 de julio de 1944.
El Go^eíiifidor civil.

Eduardo Baeza Alegría

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
íi^o civil). / , - ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capit*i 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

ir * - -- - — III ■■*1 üX—i» .."reeS*-

SECCION TERCERA

Núm. 3.117

Comisión Gestora 
Je ía Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Extractos de ?os acucndbs ad-oiptados por la mis
ma en sus sesiones ordinarias de los días 1, 8, 15, 

22 y 29 del mes de marzo.
(SESION DEL DIA 1

Asistencia: Señores Baeza, Montelrde, Labar- 
ta. Cavero y Albareida. r

—Aprobar .el acta de la siesión anterior, que tue 
la ordinaria de) día 22. de febr¡ero.

Despacho oficié • ■
Señalar jas fechas 8, 15, 22 y 29 para la celebra

ción de las sesiones ord narras del mesi actual.
Asuntos de despacho de la Presidencial

El señor Presídante dió icuienta de haber asis
tido, con el señor Vicepresidente, a los actos en 
honor de la Porcia Armada, o-rganizados por el 
Ayuntamiento. ,

_Notificó ?a rjeunión celebrada con los propier 
tarros de fincas próx mas al camino que va de 
Pastriz a. Moverá y Zaragoza, soilucioniandb di
cho problema de comunicaciones.

—Manifiesta haber recibido un e’scrito de don 
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Andrés Baylo. Jefe provincial del S .E. M., en agra
decimiento por la propuista de concesión de pe- 
yetas 500 para la reitonistrlucciíón dle' Jai casa n'attiva 
de San José de1 Galasanz.

— E? señor Presidente da icmenta del un donati
vo del jCentro ' Mercantil, Industrial - Agrícola 
de 250 pesetas para Tos asilado-si defli Hoga-r P<igna- 
telli que tomiaron parte dn <el festival terebrado 
en aquej Centro en .e] día 21 dell último mes.

—Manifiesta haber recibido una comisión do 
Caísetas solicitando que la Diputacióni haga las 
oportunais gestiones para que la Compañía 'de 
Ferrocarriles añada un vagón a una máquina que 
va a dicho barrio.

Poi^encia d>é Hacienda
—Conceder el ingrle'so de (líos enfeir'mbs Mf- 

guti Gascón y Timoteo Garza, de esta ciudad, en 
el Sanatorio Psi^tiMttico de Nuestra ¡Señora de 

. Monserrat, en San BaudaÜb de Lbbregat.
—Concieder el ingreso ien el Hogar Provincial 

Doz, de Tarazona, de Saturnino Royo y José Re- 
caj, de Tarazona y Ejea de los Caballeros, respecti
vamente.

—Conceder el reingreso en el Hogar Infantil de 
Calatayud del niño José Luis Lópíez Casamián, de 

- esta ciudad. •
■ —Acceder al prohijamiento de una niña de las aco
gidas en los Establecimientos Provinciales de Benefi
cencia, por -los cónyuges, vecinos de Corbeta de A^- 
cira (Valencia). Vicente Serra y Amparo Clarí.

—'Prorrogar por tres meses el socorro de lactancia 
solicitado por el vecino de Biota Pedro Benedicto 
Iguaz. que disfruta su hio Moisés.

—Aprobar las siguientes cuentas: una de pese
tas 22.807’91 por suministro de vivires con destino’ 
al consumo de, los diferentes Establecimientos Pro
vinciales de Beneficencia en el mes de febrero último; 
otra de 1.993’22 pesetas por suministro de materia
les con destino a reparacioniés del Hogar Pignatelli 
Casa de Maternidad y Hospital Provincial durante 
el mes de enero, último, y otra de 381’15 pesetas por 
suministro de materialles con destino a la Imprenta 
Provincial! durante ‘el mes de mayo de 1936.

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas: una de 142’77 pe

setas de Eléctricas Retiñidas, por suministro de flui
do eléctrico al Gobierno Civil en febrero, último; otra 
de 1.201’82 pesetas de la misma ISbciedad, por igual' 
suministro all Palacio Provincial en enero último; otra 
de 168’41 pesetas de “Roto Repuesto”, por el eis- 

guro de lunas y cristales del Palacio y edificios pro- 
~ vinciales; otra de 502’05 pesietas de la Compañía de 

Seguros “Aragón”, por el seguro* de incendios y mo
biliario de la Casa de Maternidad, y otra de 73 pese
tas del Jefe dlel Negociado de Hacienda por los gastos 
ocasionados con motivo del viaje realizado a las fincas 

de la Corporación. _
■—Conceder un donativo de 500 pesetas para re- 

iconstruccióln de la casa mtiviá de San José de Ca- 
fasanz, en Peralta de 1.a Sal.

Ponencia d-e Fownto
Autorizar a D. Man'Uel Sebastián, de Ateca.; don

Juan Ve'a, de Mallén; D .Carmelo Bureba, de Lu- 
ceni; D. Lorenzo Latorre, D. Cristóbal MurillO', doña 
Ramona Bartibas y IDi.a Carmen Pemán,, de Tauste, 
para realizar obras en fincas o terrenos lindantes con 
carreteas o caminos provinciales.

Ponencia de Personal y Plantillas
Conceder premio de constancia a los enfermeros 

de] Hosp.'ta] Provincial D. Julián Calvoi AVafrez 
y D. Pascual Vallejo Serrano.

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de inspección por cédulas personales 

de 1942, levantadas a los vecinos de Temer, compren
didos en la relación que empieza por D.a Sebastian^ 
Luis Galán y termina con D. Federico Gavilla Agudo, 
declarándoles obligados a proveerse de las cédulas petiv 
sonales que se les señalen, debiendo satisfacer las di- 
feriencias de tributación y multas correspondientes. - 
' —Acceder a las reclamaciones formuladas por don 
Angel García Jalón, D. Ramón Navarro Ramírez, de 
Zaragoza, y D. Pedro Aznar Aguilera, de Borja, con
tra actas de inspección por cédulas personales de 
1942, por no resultar defraudación alguna.

—Aprobar los padrones de arbitrios provincialies 
sobre la'riqueza agrícola radicante en la provincia co
rrespondiente al año agrícola 1941-11942, presentados 
por los Ayuntamientos comprendidos en Ja relación 
que empieza por Ainzón y termina por Torres de Be- 
rrellén.' , ।

Ruegos y preguntas
El Sr. Monterde hace constar 1a felicitación de la 

,/Corporación para los niños que actuaron en el festi
val del día 21 en el Centro Mercantil, y para los 
Maestros Sres. Borobia.

—Da cuenta igualmente de haber acompañado en 
nnión del Sr.'Albareda a los miembros de Educación 
y Descanso, con motivo del 35.° aniversario de la fun
dación dti Instituto Nacional de Previsión, a] Hogar 
iPignatelli, e nunión de D. José Vaquero, Delegado 
del Instituto en Zaragoza, el cual prometió qu€ se 
concederían unos diez premios a los muchachos que 
demuestren aplicación y'estímulo. La Cprporación ha
ce constar en acta la satisfacción y gradecimiento por 
este donativo.

—Seguidamente toma el acuerdo de expresar la sa
tisfacción de la Corporación por todo fio dicho ante
riormente por el' Sr. Monterde.

SESION'DEL DIA 8
Asistencia: Sres. Baeza, Monterde, Labarta, La- 

.ftrente, Cavero y AJbareda.
Aprobar el acta de la sesión inmédíata anterior.

zlsunto^ 'de despacho de V¡a Presidencia
El señor Presidente da cuenta de la estancia en 

Zaragoza del Sr. Arrese. ISe refiere al problema 
hospitalario, presieintando una proposición para su 
estudio en la ponencia correspondiente, referente a 
la conservación de la célda mortuoria de fe Mae 
dre Rafols.. en <e<l derribo del Hospital, fe cripta 
de dichP Hospital! y adecentar- los lugares antes 
indkadols, y propomer al Ministro de Ediucación 
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Nacional sean declarados diohos lugareisi Monu
mentos históricos nacionales.

—Notificó la Presidencia haber rcc-lbid'o dlel 
Eycmo. Sr. Genera! Moscarch) una tarjeta des
pidiéndose de Jefe de la Casal IMíll-tar del Cau
dillo y en la .qlue se ofrece, como (Capitán General 
de Catallüña.

—Se acuerda que ej ¡Sn Labarta ostente; en Sos 
ia representación de la Corporación «n el desicu- 
brim.emto de una liápida a los caídos de; dicha lo" 
<-afidad, y otros actos referentes a Fernando ei 
Católico.

—Proponer pase a estudio dei la Comisión co
rrespondiente .a forma, rápida dle poder llevar a 
cabo los actos de desagravio al Arzobispo .ara
gonés Ptediro de Apaolaza.

Or d e n  d e l  d ía

Ponida de
Conceder la adopción solemne d'eii nliño José 

l.;uengo Ferrer, al vecinio de Zaratgo-za^ .D, Cedido 
Gasea Imaz.

--Conceder el ingreso en el Hogah.- Provincia-' 
Doz, dje Tarázona, de Victoria Forcen Expósita, 
natural de Zaragoza.

—Conceder los tocaihes de la planta baja dlel 
/lospi'tai Prov.nqiai pana ¿nsta-a en ellos jas oh- 
cmas del 'Sfervkuo Naaional del Trago.

—Aprobar la rectificación jen aceptación de da 
herencia de DA Goindepciión Villa nueva Te-xeiro, 
y aprooar la liquidación tcstafmentaria presenta
da por los aíbaqeas.

—Aceptar jai renuncia dei Gestor de, la Va
quería Provinciia'i, presentada por D. Vlicente Pi
cazo Pisa; Granizar provisionaimiente1 el Servicio 
ce Vaqueríia P'rovmiQial y desiignar con caráct|er 
meramente provisional, como e¡ncargado o Jefe 
práctico del Servicio, a D. Antonio Eernándeiz.

--Aprobar las siguientes cuentas: una de, pésen
las 820 por lactancias suminiistradas, por la Gpta 
de Leche a niños pobrea de! la provéala en fe
brero último ; otra de 1.008 pesetas por (estancias 
causadas por niños enfermos naturales; de esta 
provincia en el Sanatorio de! San Jiuañ de Dips, 
en Calafell (Tarragona); otra de 215 pesetas por 
estancias causadas por el djeimiente Florentín ¡Gira- 
cía, natural de Pleña^ en el Hospital Psiquiá
trico de Córdoba; relaciones de oib-igacBones con
traídas por el Hospital Provinciail, Hogar Pig- 
natelli y Casa de Maternidad durante el mes dy 
enero ultimo, umportantes ten' total 65.46ó’35; 
23 237’47 y 20.832’27 piesietas, respectivam¿ntie; 
relaciones de cantidades satisfechas durante el 
mes de einero último por haberes de nodrizas 
externáis, de ja Casa de Maternidad^ importantes 
en total 6.670’90 pesetas; otras dle; ápgrjesos y 
gastos ocurridos en enero último en el Hosp-taí 
Provincial, Hogar Pignatelli y Casa de Materni
dad, importantes los ingresos, 17.425’15, 8.968’10 
y 160 pesetas, y ¡os gastos 2.234’91, 2.366’06 y 
391’26 pesetájs, respectivamente; relación de fac
turas, referentes ai sumiñistros de. artículos con 
destino al consumo del Hospital Provincia^, Ho

gar Pignatelli y Casa d|e Maternidad, importan
tes 31.419’59 pesetas.

—Aprobar: relaciones de facturas referentes a 
suministros dje niaferiábeis a líos diversos talleres 
del Hogar Pignatelli, importantes en total pese
tas. 47.473’531; relaciones de cant^idade’s sát.-s^e- 
chas'por jornales de operarios empleados en los 
diferentes talleres del Hogar Pignatelli, y en re
paraciones del mismo, Casa dle Maternidad y Hos
pital ProvJnciall,, importantes 7. 387’28 pesetas; la 
quinta Lq|u¿dación parclali! de obras ejecutadas en 
la construictión, |en. el Hoispital Provincial de1 
Nuestra Señor d'e! Gracia, de un pabellón con deis- 
tino a los" sieirvllcjos del' ¡lavadero, |dles¿'n'feic|c¡6^i, 
ropero y colchpn.'&ría, importa/ntei 155.434’65 pe
setas.

Ponencia, de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas: una de pe|se- 

las 2.513’17 del Cas.no Zaragoza, importe de 
la comida ofrecida aú Excmo. Sr. Mtiistno de 
Obra-s, Públicas; otra de 320 pesetas de la cochera 
de Antón por servic-os prestados. ,a la Corpora
ción; otra de 364 pesetas, djej señor Paieisidlente' 
de la Corporación por .su v.aje a Madrid los d,as 

■23, 24, y 25 de febnero último; otra dei 100 70 pe- 
s«etas de la Secretaria part(ic(ular d'e ' Ú|ai Pr|e- 
sidencia, importe de un donativo al QolUeig.o del 
Apóstol Santiago, .en Vigo, y otra dle 146 pesetas 
por socorro de Jos bagajes facilitados a> pobres 
transeúntes, en febrero ú|ltimo.

—Concedter una •subvención de 200 pesetas a ia 
Sociedad Fotográfica de Zaragoza para quie lie 
sirva de ayuda a los cuantiosos gastos que les 
■origen la ¿nsta'lhoióln dt/l XIX jStalón lnt|¿rna!- 
xíónaj de Fotografía'. " '

—Gomc'edier un trofeo a la DelUegadión Provin
cial del Frente de Juventudes con destino al Cam
pamiento Provincial de Campo a ^ravé^i.

Ponencia Ae Fomento
Aprobar presupuesto re|fórmald|O d'e las obras 

de ]a varianté del trazado dej tro^o; afectado 
por avenidas del1 río Ebro en iell camino vecinal 
núm. 1, de Remolinos por Alcalá a la estación 
de PiedraJa, cuyo importe total asciende a pese
tas 116.642’17. .

—Autorizar a D. Amado Caricas Blasco, vecino 
de Boquiñehi, para .realizar obras en fincas lin
dantes con la cametera prov/inuia(l de Tauste a 
Luceni.

—Autorizar a la Direcc'ión de Obras y Vías 
Provinciales para talar arbolado dej camiino ve
cinal núm. 314 de lia carretera de iMiadridl a Fran
cia a Pastriz, por Miovera, por admlnilstración, 
mediante destajos parcialles aidjúdicadois en coni- 
cursillos.

Ponencia de Cultura
Aprobar cuenta de 1.954 60 pesetas por gastos 

ocasionados durante iel cuarto trimelstre de 1942 
en la Biblioteca. “Gradán” de CaJatayud.

Ponencia de Pe-rsondl y Plantillas
Aceptar la renuncial del Cargo dei Maestro in

terino del taller de Electricidad del Hogar Pig- 
natólli presentada por D. Valero Bazán, y ñora- 

UO .lili.
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brando paira sust.'tuúrlie, con el mismo daríácter d® 
interino, a D. Juan Heipedia Zaro. ■ •

, Ponencia die Hacienda
Aprobar las actas de ¿rispiedcilón' por oédui’as 

personaos de 1941 leviantad^s a lós vie|c}inos de1 
Zaragoza comprendidos en la relación que Cm- 
,p.eza por D.a Higinia Escuer y tiérmína con doña 
jul.a Garrido, y las leyantadais por cédu.as per
sonales de 1942 a .os tambióni veloinos de esta ciu
dad, comprendidos en la relaoión q/uje empieza 
por D. Ignacio Cubero y termina con D. Cayetano 
Torres, debiendo sa,tiisffacer la difenepaia d;e tri
butación y multa. •

—Aprobar acta d'e .inspección poir cédulas pler- 
sonales de 1941 levantadas a ios vec.nos d|e Vi- 
llanueva de1 Gállego, cómpreind-do® ¡en la negación 
que empieza por D. Faustino García y term.ha 
par D. Pascual Ruesca^ dklbfjemdb satii'sfaqer la 
diferencia de tributación y mu.tas que «en cada 
(.aso se determinan.

—Aprobar actas d'e .inspección por cédíulliais per
sona, es de 1942 levantadas a los vedinofs, de Vi1- 
llanueva de Gállego comprendidos en la .relación 
que empieza por D. Faustino. García y tlermjina 
por D a Isabel Sancho, debiendo satisfacer la di- 
terencia de tributación y mudas que en cada ca
so se determinan.

—Desest mar reclamaoiones de; D. Jlulsto Ma- 
gallón y D. Serafín Jav-erie, de esta, ici'udad, con
tra actas dle inspección por cédulas personale's d-1 
194'2. debiiendó satisfacer por dilfercnciá de tri
butación 84 pesetas y otras 84 .pe|seta|S por multa 
reg-lamentara.

—Reso.ver neclamadión contra actas d|ei inspec
ción por cédulas personales de 1942 presentada 
por el vecino de esta ciudad.. D. Manuel Covne, 
deb endo satJsfacei- por d-ferenciai dle! tributación 
130 pesetas.

—Acceder a redamación contra Klllaslificación 
en padrón de cédulas pemsonaleis de 1942, presen
tada por D.a ¡Petra Boned, dlebi|endo devecVerie 
la Recaudación como minoración dje ingreso fe 
cantidad dd 50 peestas.

—Acceder a redamación contra actasi de ins- 
pecuión por cédulas personales de! 1942, preisen:- 
*adas por los vednos de esta c udad D. Manuel 
Garr ía y D.a Ignaíc a, Herrero), nioi resultando de'-

—Acceder a .netlamación de D. Eduardo ARai •
, Acceder a reolamacón d D. Eduardo A’fa£- 

ran, suéndoliei ddvueflta pon fe Recaludaci|ón la can- 
t dad de 180 pesetas como minoración de íno-te- 
,sos. •
^Acoedler a reclamación de D. Antonio Abap 
tías contra actas de! inspección por icfédlul'ais per
sonaos de 1942 por no re|sultar deifraudafción ail- 
guna. ■ \

—Acceder a petición de D. Anastasio Gonzalo, 
oe esta c udad, dlevdlriiéndole pai diferencia de tri
butación como ntnodaciói de ingreisos.

— Resolver redamación preisiehtadal por doña 
Guadalupe Otegui, de Borj.al, contra acta die ins
pección por cédulas personales de 1941, debiiendó 

de satisfacer por difiénencia dé tributación la can
tidad de- 16 pesetas.

—Resolver reclamación pnesehtad'a por don 
Diiomsio1 S.món, de Borja;, contra acta de insp«ec- 
ción por cédulas personales, delb|iendo satisifacer 
por diferencia d|e tributación lai cantidad* idle 4 pe
setas y otras 4 pe setas de multa.

—Resiolver tec?amao?ón presentada por D1. Ma- 
.aqúías Sanjuán, de Borja, dontra acta de tnspiec- 
c ón por cédulas perslonaleis, debiendo satisfacer 
por difieréncia de tributación 20 pesetas y otras 
20 pesetas por multax

—Acceder a necUamacionés de D. Fernando San
cho y D. Zacarías Merje, de Borja, contra actas 
de inspección por cédulas personafes de 1941 y 
1942, declarando no iex süe responsabilidad alguna. 

--Desestimar solicitud presentada por D. Pas
cual Moreno y D. José M.a Ventura, d|e/Cala- 
tayud, contra actas d/e inspección por oédufes 
personales de 1941 y 1942.

(Continuará)
— —————....... ..... ................. ........... .  

SECCION QUINTA
Núm. 3.145

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Teodoro Vivas, en nombre 
de la Comunidad de vecinos, la instalación de un as
censor y motor eléctrico de 4 HP. en la calle del 
General Franco, núm. 92, con destino a mover dicho 
ascensor, se abre información de diez días durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 2,7 de las O denanzas municipales, cuyo' plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
piovincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos!

__ Zaragoza, 7 de julio de 1944.—El Alcalde, Francisco 
Caballero.

Núm. 3.163 ’

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro

Nota-anuncio
Ajirobado técnicamente el1 proyecto die amplfe- 

c:ón de fe conducción de aguas parar el aba'Stécib 
m énto de Gurrea, de Gállieoip s!e- .hace; público, a 
ios efectos de las disposiciones vigielnte's, para que 
ios que se consid'e'nen perjudieados ptujediam for
mular sus redamaciones en fe: Jefatura de! Aguas 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro (Ave
nidla del QeneTal Mpla, núm. 26, Zaragoza), du
rante un p’azo de quince días naíturafes aoinseicu- 
' vo.s contados desde la publ¡icaci|óni d(e'este a,n|un- 
c’o en e>l “Boletín Ofi'iciál” de la provincia1, du-
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rr.nte los cuajes estará de1 manifiesto di íproy’et'to 
en lia m'enóicnada Jefatura die: Agjuas. '

Este, redactadlo por la Confiéderación Hidro
gráfica de] Ebro, se reduce en esencia) a lo si
guiente :

Una casieta de filtros, conteniiendo un fHt<ro rá- 
p'do y los aparatos de diepuraoión bíol'ógical por 
cloramina; se emplaza juntia a la dé ieíjeviación. 
En ésta, se sustituye el grulpio motor idléctrico- 
bomba centrífuga actuia? por otro de 670 HP.; 
) os hi.'os de la liíniela déctnilca actual sé sustitu
yen por otros de cobre dle 23 milím|etros cuadra,- 
ú o s de secciómi. La capacidad del depósito reiglun 
ador, en sie/rv;c¿o, se aumenta, ¡elevando la lámina 
de agua hasta el nivel del intradós,. La r|ed de dis
tribución interior se 'extiende por todlas las calles 
c e ¡a población La tubería) será d|e fundición e 
ír'á enterrada para mlayor proteiccálóh.

En l|os puntos bajos,, y en las termünaciónies 
del trazado!, hay registro! con llaves de dleis'aigüé^ y 
en Id. s'a.to's, registros de| quiebra de presión o 
ventosa. *-

Las tarnfas aprobadlas prov)isiibna,lmentie para 
el suministro de aguas potables sob: 1’15 pie'setais v 
e metro cúbico durante’lois veinte' prilmeros años 
y 071 pesetas el metro, cúbico ia partir del año 
veintiuno déiexpl'otación.

El caudal de aguas subálveas de'l .río ¡Gallego,, 
(ue en totaj sie proyecta captar, asciende a 1’57 
litros por segundo. ' .

Zaragoaai, 5 de julib de' 1944. — E] Ingeníero- 
Jefé de Aguas, Gecáíiioi MontalDvo.

Num 3.118

Jefatura de Obras Públicas 
de ¡a provincia de Zaragoza

Electricidad
D. Joaquín Oria, como Consejero Delegado de 
SaltOis Unidos del' Jalón”, S. A., ha pree'sntado 

un proyecto para instalar una ’jíne'a, eléctrica de 
alta tensiión desde1 Mainar a Vttlllad'oz.

La línea, que será trifásica a 7.500 voltios, co- 
milepiza a unos 350 metros antefsi de llegar a la 
estación transformadora de M;ainar, y .en dps aú- 
neacionés nectas, que dan unai longitud de 4.000 
metros, llega a lia ieistaci'ón transformadora de 
Villadoz.

En su relclorrido cruza la carretera do Zaragoza 
a Teruel en s!u kilómetro 70, hectómetro 7, una 
lírtea telégraEca dei Estado, y otra eléctrica de 
baja tensión, ¡os camino|si a Langa, Viillarroyal de 
las Cruces, Rubiall, Daroca, Escaldada, dos cami

nos de herederos y lá acequiia dej “Regajo” y 
térrenos de d'ominlio particular dei líos términos 
municipales de Maiinar, ¡V/illarreal ¡de Huerva y 
Villadoz, cuya nelación sie acomipaña, solicitándose 
la iimposfción de servidumbre' dé paso dé corrijente 
eléctrica. .

Relación de propietarios 

Término de Mainar
D. Anigeli Marín
D. Francisco Salvador (Juan)
D. Francisco Castiillo
D. Leandro. Majarjena .
D. Emeterio Funes
D. Quintín Pina
D.a Leandra Molfina
D. Domingo Vallero
D. Liorenzo Gaudioso
Sra, Vliuda d|e José Barranco *
D.a Josefa Rubio
D. Cándido Sierra
Sra. Viuda de D. Vicente Gracia
D. Pascua? Gonzalvoi
D. José Rubio
Sra. Viuda de D. Martiiln Orós ■
D. Daniel Tobajas

Término de Villar real de Huerva
D. Rafael iValenzuela
D. AntoníiO' Esteban '
D.a Isabel López
D. Agustín Sánchez

, ' D. Ignacio Guillen ''
D. Tomás Marín

Término de Villadoz
D. Benjamín Sol|er Herrera
D. Narciso Soler Herrera
D. Francisco Martín Funes
D. Juan Floría Sanz
D. Juan Fkiertes Martín
D. Poñcianoi Juderías P/einadó
D. Bruno Fontana Latorre
D. Agustín Peinado Gaudioso

■ D. José Mario Catalán Pére'z
Lo que se hade público para qiue en el Iplazio 

de treinta días a contar de la publicaaón de este 
anuncio en e? “Boletín Oficial” d/e la provincia 
puedan presentar redamadone's los que lo esti- 
míen conveniente, quiedanldó el pnolyécto a dísi- 
posidión del público durante1 el citadb plazo e-n 
as Oficinas de Obras Públicas (S(eccioni dé Foí- 
mento) Plaza de Santa Cruz, 19.

Zaragoza, 5 de jullio de 1944. — El i Ingenieirfoi- 
Jefe, José Oriol.
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, Núm. 3.061

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca fluvial 

en el capítulo II, en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias de pesca expedidas por esta Je
fatura durante el pasado mes de junio de 1944:

Número 
de la 

licencia

Fecha en 
que fué 
expedida

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE

VECINDAD PROFESION

189 1 Emiliano Soria Matute.......... Tarazona....................... Empleado
190 1 Urbano Montesa Gracia........ Zaragoza......................... Panadero
191 1 Emilio del Val Ortega................ Idem............................. Jornalero
192 1 Antonio Rubio Gracia........ . ... Idem............................. Sastre
193 1 Pedro Rupérez Núñez.................... Idem............................. Jornalero
194 1 Mariano Serrate Sesma.................. Idem............................. Chofer
195 2 Valero Dopeiro Tomás............ Idem............... Cortador
196 2 Angel Sánchez Pellicena................ Idem............................. Contable
197 2 Angel Muñoz Aranda...................... Idem............................. ' Ebanista
198 2 Vicente González Colás.................. Cimballa.................... Labrador
199 3 Fernando Bielsa Gastón.............. Zaragoza.......................... Aprendiz
200 3 Joaquín Muñoz Aranda........'.......... Idem............................. Tallista
201 3 Ventura Navarro Lorente............... Idem............................. Carpintero
202 3 Lucinio García Pacho.......... Idem.................... :.. Jornalero
203 6 Sixto Carreras Gómez................ Idem....................... Empleado
204 6 Angel Céspedes Barquín..... Idem........... Zapatero
205 6 Venancio Jiménez Serrano............. Idem............................. Industrial
206 6 Angel Moreno Miguel................... Idem............................. Jornalero
207 6 Mariano Ucedo Marco................... Ide'm......... . .................. M. albañil
208 6 Angel López Bonaz... ................. Idem ...... ...................... Comercio
209 7 Manuel Orera Osés....................... Idem............................ Idem
210 7 José M.a Pérez Tutor..................... Idem............................ Metalúrgico
211 9 jesús Abanto Berbegal.................... Idem...................•.... Empleado '
212 10 Francisco Amales Gil.... Idem............................ Panadero
213 10 Pablo Herrera Roca....................... Idem............................ Viajante
214 10 Cándido Castillo Ibáñez............... Idem............................ Estudiante
215 10 Miguel Roy Fernández.................. Idem............................ Ajustador
216 12 Miguel Baigorri Baigorri............... Idem........ Jornalero
217 12 Santiago Cigüela Romero........... Idem............................. Idem
218 13 Eduardo Moliner Balaguer............. Idem............................ Estudiante
219 14 José Simón Herrero................... Idem.......... Jornalero
220 17 Pedro Tapia Agustín.......... Idem............................. Fundidor
221 17 Manuel Cornejo de las Heras . . Idem............................ Dependiente
222 17 Carmelo Tejedor Aznar............... Idem............................ Metalúrgico
223 17 Vicente Marqueta Lausín............... Idem............................ Aprendiz
224 17 Rafael Calvo Nougués.......... Idem ................. Empleado
225 17 Fermín Martínez González.. Idem.......................... Zapatero
226 17 Tomás Flores Sanz.......................... Idem............................. Jornalero
227 17 Pedro Aristazábal Gotor................ Idem............................. Carnicero
228 19 Manuel Torner Ros............ Idem............ Jornalero
229 20 Esteban Lázaro Alquézar............. Idem............................ Albañil
230 20 Angel Lacaustra Lázaro.................. Idem............................. Estudiante
231 2° José Merle Novallas........................ Idem............................. Jornalero
232 2* Manuel Adell Reno!.. ’... Borja............................... Id.
233 2* Alberto Adell Renol........................ Idem............................. Id.
234 21 Miguel Mesalles Miret. , Zaragoza....................... Empleado ■
235 21 Hermenegildo Coarasa0 Pérez Idem.. .......................... Estudiante
236 21 José Mallén Mayor......................... Idem.............................
237 21 Roberto Martínez Tejero............... Idem............................. Comerciante
238 21 Matías Bel irán Labuena.................. Idem............................. Albañil"
239 23 Luis Sanz Pardos........................... Idem............................. Electricista
240 24 José Sardaña Guillén..................... Idem............................. Médico
241 24 Enrique Esquiu Casanova. .. Idem.............................. Jornalero
242 26 José Soro Blesa............................... Idem............................. Sastre
243 26 Bernardo Gálvez Montañés............ Idem............................. Jornalero
244 26 Rufino Pascual González. Idem............................. Tintorero
245 27 Manuel Blasco Cólera............ Idem.............................. Jornalero
246 27 Elíseo Diez Fuertes.... Calatayud........................ Industrial
247 28 Emilio Vetilla Fuentes...... Zaragoza......................... Sastre
248 30 Juan Andrés Palau................. Mequinenza..................... Minero

Zaragoza, Lode julio de 1944.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.
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SECCION SEXTA
AMBEL Núm. 3.178

Los días 17 y 18 del actual, y horas de diez a cator
ce, estará el Recaudador en la Casa Consistorial de 
esta villa cobrando el primer trmestre del repartimien
to general de utilidades de 1944 en su período volun
tario, y el primer trimestre del repartimiento de alfarda 
de igual año también en su único periodo voluntario.

Ambel, 8 de julio de 1944.—El Alcalde, Agustín 
bambea.

ESCATRÓN Núm. 3.148
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Inspector municipal veterina
rio, dotada con el haber anual de 2.000 pesetas por 
titular, más 714 de reconocimiento domiciliario de re
ses de cerda. La contratación del ganado, será libre 
para el nombrado.

Para su provisión con carácter interino se abre con
curso por quince días, a fin de que aquellos a quienes 
pueda interesar puedan presentar sus solicitudes ante 
esta Alcaldía en el plazo antes indicado, a contar des
de el siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
BnrjETÍN Qf t c i*' de la provincia.

Escatrórí, 7 de julio de 1944.—El Alcalde, Juan Pia- 
zuelo.

LUCENA DE JALON Núm. 3.115
D. Teodoro Diloy Martínez, Alcalde de Lucena de 

Jalón;
Hago saber: Que a instancia de D.aNicolasa Arregui 

Vela, y para que surta sus efectos en el expediente de 
prórroga de primera clase para incorporarse a filas del 
mozo Miguel García Arregui, alistado en el año actual 
por el Ayuntamiento de mi presidencia, se sigue expe
diente en averiguación de la residencia actual o durante 
los diez últimos años de Miguel García Cambra, y cu
yas circunstancias son las siguientes: es hijo de Bienve
nido y de Teresa; nació en Lucena de Jalón, provincia 
de Zaragoza, el día 28 de septiembre de 1888, teniendo, 
por tanto, a1hora, si vive, 56 años; su estado era el de 
casado y de oficio jornalero al ausentarse hace doce 
años del pueblo de Lucena de Jalón, que fué su últi
ma residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamen
to vigente para el Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y se ruega a cualesquie
ra persona que tenga noticia del paradero actual o du
rante los últimos diez años del expresado Miguel Gar
cía Cambra, que tenga a bien comunicarlo al Alcalde 
que suscribe.

Lucena de Jalón, 3 de julio de 1944.—El Alcalde, 
Teodoro Diloy.

SAN MARTIN DE MONCAYO Núm. 3.153
D. Mariano Martínez Lapuente, Alcalde de San Mar

tín de Moncayo;
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión del día 7 del actual, acordó aprobar 
definitivamente las cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1938, declarando exentos de res
ponsabilidad a los cuentadantes.

Lo que se hace público en cumplimiento de dicho 
acuerdo para general conocimiento.

San Martín de Moncayo, 8 de julio de 1944.—El 
Alcalde, Mariano Martínez.

LECIÑENA Núm. 3.166
Declarados prófugos por este Ayuntamiento los mo

zos números 3 y 5, respectivamente, del alistamiento 
de esta localidad, Pedro Arruego Jiménez, hijo de An
drés y de Pilar, y Louis Antoine Boutín Sinaéve, hijo 
de Jerome y de Claire, por la falta de comparecencia 
al acto de la clasificación y declaración de soldados, 
e ignorándose el paradero de los mismos, se les cita 
por medio de este anuncio para que el día 24 del mes 
actual y hora de las diez de su mañana se presenten 
ante la Junta de Clasificación y Revisión de la Caja de 
Recluta núm. 42 de Zaragoza, al acto que ha de cele
brarse ante la misma; pues de no efectuarlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar, según determina el vigen
te Reglamento de Reclutamiento.

Leciñena, 8 de julio de 1944.—El Alcalde, Maria
no Solanas.

SECCION SEPTIMA
-1 -^."«WXrinwA»!v —im«H*** I»—WM»«W.k» -

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día d» la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez 6 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm.3.125
' APARICIO EXPOSITO (Manuela), de 25 años, hija 
de Julio y Juana, soltera, natural de Madrid y domicilia
da últimamente en Puente de Vallecas, procesada en 
sumario núm. 92 de 1942 del Juzgado de La Almunia 
de Doña Godina (Zaragoza), comparacerá ante dicho 
Juzgado dentro del término de diez días, a contar des
de la publicación de la presente, para constituirse en 
prisión.

Juzgados nriFtares

Núm. 3.157
7.° CUERPO DE EJERCITO.-VALLADOLID

CERREDUELA BORJA (José), hijo de Arturo, igno
rándose el nombre de la madre, de estado soltero, de 
profesión (gitano), de 19 años de edad, ambulante por 
los pueblos dé Calatayud y Molina de Aragón (Zara- / 
goza), encartado en la causa número 11 de 1944, por 
el delito de tenencia ilícita de armas, comparecerá en 
el término de quince días ante D. Jesús Santos Lorenzo, 
Juez permanente de la plaza de Valladolid.

Valladolid, diez de julio de mil novecientos cuaren
ta y cuatro. — El Capitán Juez permanente, Jesús 
Santos.

Juzgados de primera instancia

Núm. 3.140
. JUZGADO NUM. 1

D. Francisco Cavero Sorogoyen, Abogado, Juez mu
nicipal en funciones de juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que en este Juzgado y por .el Procura

dor D. Generoso Peiré, en nombre de D. Maruel Pé
rez Ricarte y Carreras, natural de Alcorisa, provincia 
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de Teruel, hijo de Pedro y Pilar, de 43 años, vecino 
y domiciliado en esta ciudad, sobre que se le autorice 
a reformar sus apellidos en el sentido de convertirse 
en Pérez-Ricarte, y su segundo apellido Carreras, y 
de conformidad con el artículo 7¡ del Reglamento del 
Registro Civil, he acordado publicar edictos que se 
inserten en el Boletín Oficial del Estado y en los 
Boletines Oficiales de esta provincia y Teruel, anun
ciando al público dicha solicitud, a fin de que las per-' 
sonas que se consideren perjudicadas puedan com
parecer en dicho expediente a oponerse en forma 
dentro de los tres meses siguientes al de la inserción 
de este edicto.

Zaragoza a seis de julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—Francisco Cavero Sorogoyen.—El Secreta
rio: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 3.143
JUZGADO NUM. 2

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis
trado, Juez de primera instancia del Juzgado núme
ro 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que se hará men

ción se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, a la letra, dicen:

«Sentencia— En Zaragoza a 30 de junio de 1944. El 
Sr. D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del Juzgado núm. 2 
de la misma; habiendo visto el presente juicio ejecuti
vo promovido por la Sociedad anónima <La Montaña- 
nesa», representada por el Procurador D. José Velasco, 
bajo la dirección del Letrado D. Joaquín Balduque, 
contra D. José Fuentes Cabrera, mayor de edad, del 
comercio, cuyo actual paradero se ignora, en reclama
ción de cantidad;

«Fallo-. Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada a nombre de la Sociedad anóni
ma «La Montafianesa», contra D. José Fuentes Cabrera, 
hasta hacer trance y remate de los bienes a éste em
bargados, y con su producto entero y cumplido pago 
a dicha acreedora de la suma de 44/742‘40 pesetas de 
principal, 69‘90 pesetas por gastos de protesto, 45’20 
pesetas más por los de reseca, e intereses legales de 
la primera desde la fecha del protesto, al pago de to
das cuyas responsabilidades y al de las costas conde
no a expresado ejecutado.

Así por la presente sentencia, que por la rebel
día del ejecutado le será notificada en la forma previs
ta por la Ley, a menos que el actor interese su notifi 
cación personal dentro del tercero día, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio de Vicente Tutor (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma a dicho 
ejecutado, por su ignorado paradero, se expide el pre
sente edicto en Zaragoza a seis de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Antonio de Vicente Tu
tor.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.164 . -
‘ JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, zMagistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 3 de los de Zara
goza;
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 

juicio de menor cuantía promovidos por D. Alfredo 
Ortega Minguillón, representado por el Procurador se
ñor Rey, contra D. Estanislao Anchelergues Molina o 
contra su herencia yacente, en los que se han dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva soq 
del tenor lUeral siguiente:

«Sentencia -. En la ciqdad de Zaragoza a 11 dp junio1 

de 1944; el Sr.D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistrado# 
Juez de primera instancia del Juzgado núm. 3 de los de 
Zaragoza; habiendo visto los presentes autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía promovidos por 
L). A fredo Ortega Minguillón, mayor de edad, vecino 
de Villanueva de Gállego, representado por el Procura
dor Sr. Rey y dirigido por el Letrado Sr. Gastón, 
contra D. Estanislao Anchelergues Molina, mayor de 
edad, en ignorado paradero, o contra su herencia ya
cente, declarado en rebeldía en estos autos y en recla
mación de cantidad; y

Fallo-. Que estimando justificada la acción de la de
manda promovida por D. Alfredo Ortega Minguillón y 
tener derecho al cobro de las 4.342*55 pesetas que 
reclama, debo de condenar y condeno al demandado 
D. Estanislao Anchelergues Molina, o a su herencia 
yacente o herederos desconocidos en ignorado parade
ro, caso de haber fallecido, al pago de la expresada 
cantidad al actor y los intereses a razón del 4 por 100 
anual de dicha suma desde la fecha de la presentación 
de la demanda hasta su total pago y a las costas todas 
del juicio.

Por la rebeldía de los demandados e ignorado pa
radero de los mismos les será notificada esta resolución 
en la forma prevenida por el art. 2^3 de la Ley Rituaria 
Civil, mediante edictos que se insertan en el Bo l e t ín  

"t c im  de esta provincia y tablón de anuncios de este 
Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo.—Pablo de Pablo». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al demandado re
belde en lo^ autos que primeramente se citan, y para 
insertar en el Bo l e t ín de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a tenor de lo pre
ceptuado en el párrafo último del artículo 283 de la 
Ley Rituaria Civil, es por lo que se ha acordado por 
providencia de hoy publicar este presente.

Dado en Zaragoza a catorce de junio de mil nove
cientos cuarenta v cuatro.—Pablo de Pablo.—El Se
cretario judicial, Vicente Lizandra.

Núm. 3 049

TUDELA
D. Juan Eloy Zuazu Murga, Juez ejerciente de instruc

ción de la ciudad de Tudela y su partido;
Por el presente hago saber: Que en el sumario que 

se instruye en en este Juzgado con el núm. 33 de 
1944, por estafa a D. Jesús Salmerón Garde, he acor
dado librar el presente a fin de llamar a! inculpado Mi 
guel Tutor Larrosa, de 24 años de edad, soltero, sin 
oficio, hijo de José y Agueda, natural y vecino de Za
ragoza (calle de Cádiz, número 5, principal), y cuyo 
sujeto se fugó del Manicomio o Clínica militar de Ciem' 
pozuelos, donde se hallaba recluido, el día 18 del pasa
do junio, para que en el término de diez días compa
rezca en este Juzgado a fin de ser oído en dicho sumario, 
apercibido que de no comparecer le parará él perjuicio 
a que haya lugar.

Dado en Tudela a primero de julio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Juan Eloy.—El Secretario, 
Manuel Ballesteros.

TIP. HOGAR PIGNATELLJ
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